
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00441-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el memorial visto a número de orden 31 del expediente digital, es 

procedente decretar la medida previa solicitada de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso; razón por la cual el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 280-157200 de la Oficina de Registro de Instrumentos   Públicos de 

Pereira – Risaralda, denunciado como propiedad del demandado JOSE ALEJANDRO 

BAUTISTA. Líbrese el oficio correspondiente. Una vez inscrito el embargo se resolverá 

sobre su secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ        
 
LMGR. 
(ARCHIVO 11) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 028 DEL 24 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMÉNEZ 
 SECRETARIA 
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